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Estados Unidos Mexicanos, los artículos 55, 61, 62, 64, 79 y  8° de la Ley 

H A untatniento deLeon 

León, Gto., a 06 de junio del 2018 
Oficio no. CM/DEScI/515/201 
Asunto: EvaluaCiófl Trimestral 

Lic. Jesús Jonathan González Muñoz 
Director General de Educación 
Presente 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es una de las herramientas utilizadas para 
mejorar el funcionamiento de la administración y las políticas públicas, cuya finalidad es a de 
realizar el seguimiento y la evaluación de los programas presupuestarios municipa5 para 

los recur5°5 
otorgar información fundamental en la determinación del impacto que tienen 
públicos en el beneficio social. 

En este marco, a través del presente me permito enviarle los resultados de la 
EvalUaci0fl 

Trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia en el Logro de ObjetivoS Y Metas 
correspondiente al trimestre enero - marzo del 2018, de la que se desprenden 

observaciones y sus correspondientes Aspectos Susceptibles de Mejora, los cuales deber 
ser atendidos infórmando a este Órgano de Control en un plazo de 5 días hábileS 

posteriores 

a la recepción del presente la justificación de las observaciones señaladas en el nforme así 
como las acciones que implementará para solventarlas 

olítica de los Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución General de 

pecUrs°5  
Contabilidad; 73, 102 septies y  102 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los bilidades 
Públicos para el Estado de Guanajuato; 10 fracción 1 y  63 de la Ley de ResP0flsa0gánica  
Administrativas para el Estado de Guanajuato; 131 y 139 fracciones III y XXI. de la Ley cipal 
Municipal y  77 fracciones II y IV del Reglamento Interior de la Administración pub C 

de León, Guanajuato. . . 
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Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 

Dirección General de Educación 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y 
objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer e! 
impacto social y valor público de los programas y de los proyectos. 

La Evaluación Trimestral de Resultados es una de las evaluaciones consideradas dentro 
del Programa Anual de Evaluación del Desempeño 2018 emitido por la Contraloría 
Municipal y se apegan a lo establecido en los "Lineamientos para la Evaluación del 
Desempeño de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública del Municipio 
de León" emitidos y publicados por este Órgano de Control. 

"Verificar de forma trimestral e/grado de Eficacia, Economía y Eficiencia en el ejercicio de 
los recursos públicos por parte de las dependencias, entidades y organismos autónomos 
de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato". 

. Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Artículo 7 de la Ley de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

• Artículo Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación. 

• Artículos 17 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios 

• Artículos 4, 54, 61, 62, 64, 79 y 80 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

• Artículos 85, 110, 114 y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

• Artículos 73, 102 sexies, 102 septies y 102 octies de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado de Guanajuato. 

• Artículos 7, fracciones V y VI y 10 fracción 1, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

• Artículos 131 y 139 de la Ley Orgánica Municipal. 

• Artículos 71 y 77 de! Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal. 

o Lineamientos para la Evaluación del .:Desempeño  de los Programas 

Presupuestarios dç a Administración Pública del Municipio de León. 

Evaluador: coordinador: J 
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Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 
Dirección General de Educación 

• Programa Anual de Evaluación del Desempeño 2018; 
• Metodología para la evaluación de Eficacia, Economía y Eficiencia, en el 

cumplimiento de metas de la Administración Pública del Municipio de León Gto. 
2018 

1. Indicadores del Desempeño 

Eficacia: mide el grado del cumplimiento de los objetivos establecidos, es decir, dan 
evidencia sobre el grado en que se están alcanzando los objetivos descritos. Se calcula de 
forma trimestral de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Metas Alcanzadas 
Eficacia = 	 x100 

Metas Programadas 

Para la valoración del cumplimiento de las metas se establecen os siguientes parámetros: 

Parámetros de valoración del Indicador de Eficacia 

Economía: mide la capacidad del ente para administrar, generar o movilizar de manera 
adecuada los recursos financieros que le fueron autorizados para la ejecución de 
programas. Se calcula de forma trimestral de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Presupuesto Ejercido 
Economía = 	 X100 

Presupuesto Modificado 

Para la valoración de la economía se establecen los siguientes parámetros: 

Parámetros de valoración del Indicador de Economía 

Economía > 95% 95%> Economía > 85% Economía < 85% 

Eficiencia: mide la relación entre el logro de los objetivos del programa y los recursos 
utilizados para su cumplimiento. Se calcula de acuerdo a la siguiente formula: 

• • . Eficacia 
Efwencia = X100 

Economia 
Evaluador: LSH coordinador: j 
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Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 

Dirección General de Educación 

La valoración de este indicador es más compleja, ya que el mismo presenta diferentes 
interpretaciones, como se muestra en la siguiente tabla de parámetros: 

125% > Eficiencia > 85% 120% > Eficacia > 85% 
100%> Economía > 95% 

it --  

-. -.- 

100% > Eficiencia > 70% 85% > Eficacia > 70% 
95%>Economía>85% 

- Cualquier resuftado que surja por no 
cumplir con los requisitos establecidos. 

120% < Eficacia < 70% 
Economía < 85% 

Índice Municipal de Cumplimiento de Metas y Ejercicio Presupuestal (IMCUMEP). Mide 
tanto el grado de cumplimiento de los indicadores asociados a la precisión con la que se 
plantearon las metas, así como la eficacia en el ejercicio del presupuesto programado 
respecto al periodo ealuado. 

El IMCUMEP se compone de dos indicadores ponderados: Eficacia con el 70% y  Economía 
con el 30%: 

IMCUMEP = Eficacia * (0.7) + Economía * (0.3) 

Por último, para la valoración del IMCUMEP se establecen los siguientes parámetros: 

Parámetros de valoración del Indicador de Economía 

IMCUMEP> 0.9 0.9> IMCUMEP> 0.80 IMCUMEP < 0.80 

II. Momentos Contables del Presupuesto de Egresos 

Gasto Modificado: Se refiere al momento contable que refleja la asignación 

presupuestaria que resulta de incorporar, eh su caso, las adecuaciones presupuestarias al 

presupuesto aprobado. 

Gasto Comprometido: Es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una 

relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de 

obras. 

Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por-la recepción de conformidad de bienes, 

Evaluador: H coordinador: JH 
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Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno 

Evauador,LSH coordinador: 

Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 
Dirección General de Educación 

servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 

de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 

certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

III. Notas Metodológicas 

a) El porcentaje es un símbolo matemático, que representa una cantidad dada como 

una fracción en 100 partes iguales, también se le llama comúnmente tanto por 

ciento, donde por ciento significa <(de cada cien unidades. Por lo anterior, y a 

efecto de poder contar con información estadística confiable, en aquellos 
indicadores cuyo resultado por fórmula sea superior al estadísticamente permitido, 

se ajustaran automáticamente al 100%. 

b) Posterior al cálculo de la Eficacia, se procede a una normalización de la 

información conforme a lo siguiente: 

• Los indicadores que presentan un resultado con valores superiores a 0% y 
menores a 120% durante el periodo evaluado, no tienen penalización y se 

mantiene su resultado. 

• Los indicadores con resultado superior a 120% se normaliza su resultado a 

100% y se aplica una penalización conforme a la siguiente tabla: 



Evaluador: A!l coordinador: J 

Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 

Dirección General de Educación 

A continuación se presentan los resultados obtenidos, considerando únicamente la 

información de los Programas Presupuestarios que cuentan con presupuesto y metas 

asignadas para el Trimestre Enero - Marzo de 2018. 

El presente análisis, se hizo utilizando la información extraída del SISPBR con corte al día 

30 de abril de 2018, la cual es utilizada para la elaboración de los Reportes de Cuenta 

Pública elaborados por la Tesorería Municipal, .y la información enviada por el ente 

evaluado mediante el oficio número DGEDU/SA/217/2018, notificado el día 04 de mayo 

del 2018. 

Avance Presupuestal 
Respecto al Moclificdo Anual 

$1O6,021,958.O 

$41.402,07 0.98 

lcr Trimestré 2do Trimestre 3er Trimestre 4to Trimestre 

t.odificedo Ejercido 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018. 
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Ejercido Modificado Gasto Corriente o Proyectos de Inversión 

Fuente: Elaborado por DESCI con dátos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018. 

$106,021,958.80 
40,599,6 

41402070.98 

802,461.47 

Evaluador: coordinador: J 

Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 

Dirección General de Educación 

Distribución del Presupuesto 
Gasto Corriente Proyecto de Inversión 

56,218,587.59 
49,803,371.21 

40,599,609.51 

 

802,461.47 

 

.iodificado Ejercido 

Gasto Co ri'nto Pro','ect.o d.e ln'ers6n 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018. 

Distribución del Presupuesto Ejercido 
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6,937,142.62 

474.592.96 22.l.74730 3.203 92 

SE2I2 37.D) 

40599.6095! 

Gasto Corriente 

c'- Gasto de Inrsion 

32.534.475i4 

65% 

88% 
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Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 

Dirección General de Educación 

Presupuesto ejercido por fuente de financiamiento de 
DGEducación 

Modificodo Ejercido Modificado Ejercido Modificado Ejercido Modificado Ejercido 

Municipal Municipal stata[ Fede r a 

Gasto Corriente Inversión 

Fuente: Eborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018 

Eficacia 

ler 'rrinestre 2do T::oi:re 3r Trimestre 2do Trestr? 

E'.'siuerfo Prc'me':floMur.iciroi 

Puente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018. 



» 33% 

39% 

225% .  

Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 

Dirección General de Educación 

Economía 

ter Tri ir est re 2do Trimestre 3er Trinestre 4to Trimestre 

Ente E'!aluado Promedio Municipal 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018. 

Eficiencia 
(Eficacia/Economía) 

289% 

ler Trimestre 2do Trimestre 3er Trimestre 4to Trimestre 

Ente Evaluado Promedio Municipal 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018 

Evaluador: coordinador: JD(A 
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Evaluador: A't.E1 coordinador: JH 

Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 

Dirección General de Educación 

• Índice Municipal de Cumplimiento de Metas y Ejercicio 

P res upu esta 1 

73% 

ller Trimestre 2do Trimestre  30r Trimestre 4to Trimestre 

Ente Evaluado Promedio Municipal 

Fuente: Elaborado por DEScI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018 

Resultados Generales 
Eficacia 

88% 

 

39% 

Eficiencia Eco no mía 
225% 

Semáforo Parámetro 

Supenor o igual a 90% 

Superior o Igual a 80% e inferior a 90% 

Inferior a 80% 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos' ¿eSlSPBR con corte al 30 de abril de 2018. 

Dirección de Evaluación del STstema de Control Interno

io\ 



Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 
Dirección General de Educación 

De donde se desprenden las siguientes observaciones y aspecto susceptible de mejora: 

Observación 1: El ente evaluado presenta un avance en el logro de objetivos y metas del 

88% respecto a lo planeado, lo que representa un avance de atención operacional, sin 
embargo existen 2 indicadores en el que no se logró la mcta del 100% al cierre del primer 

trimestre y  2 cuyo porcentaje de avance es superior a 120%. (Ver anexos 1 y  2). 

Observación 2: El ente evaluado presenta un 88% de recursos no ejercidos respecto al 

presupuesto programado para el primer trimestre del 2018, de conformidad a lo señalado 
en el Anexo 1 del presente documento. 

Particularmente, se observan recursos no ejercidos por un monto de $11,859,753.61 pesos 

de remanentes de recursos federales; mismos que de conformidad a lo establecido en el 

artículo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, el artículo Décimo Transitorio 

de la Ley de Ingresos de la Federación, y los artículos 17 y  21 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debió de ser reintegrado a la 

Tesorería de la Federación por no haberse ejercido antes deI 31 de diciembre del 2017. 

De donde se señalan los siguientes Aspectos Susceptibles de Mejora: 

Aspecto Susceptible de Mejora 1: Se solicita al ente evaluado, informe a este Órgano de 
Control, las razones por las cuales no logró o reportó avance en las metas de los 

indicadores señalados; así como las medidas que implementará para alcanzar los 

objetivos planteados en los meses subsecuentes; así como las acciones que implementará 

para efecto de ajustar las metas de aquellos indicadores cuyo avance es superior a 120%. 

Aspecto Susceptible de Mejora 2: El ente evaluado deberá analizar las razones del porque 

no ejerció en su totalidad el recurso programado para este primer trimestre, e informar a 

este órgano de control las medidas que implementará para lograr el ejercicio oportuno 

de los recursos programados, a fin de evitar que existan subejercicios al termino del año 
fiscal. 

Aspecto Susceptible de Mejora 3: 
El enteevaluado deberá informar a este Órgano de Control las razones del porque no se 

ejerció o reintegró oportunamente los recursos federales asignados para el ejercicio 2017, 

que aún aparecen como remanentes en el presente ejercicio fiscal. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, que a la letra menciona: 

Art-. 7. Los servidores públicos 'óbservarán en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, los principios de dicfpIina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
Evaluador: ALSH coordinador:kA 
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Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia  
Dirección General de Educación 

lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el 
servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos 
observarán las siguientes directrices: 

• V: "Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 
procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de 
alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades" 

VI: "Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 
sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados" 

El Programa de Gobierno Municipal León 2015 - 2018 establece como parte del objetivo 
5.3 el "León Transparente" la implementación del programa "Programa "León, gobierno 

abierto y transparente", evaluación, seguimiento y gestión de resultados del programa de 
gobierno" del cual se desprende la acción de "Realizar evaluaciones permanentes al 
cumplimiento de las metas planteadas y verificar el logro de sus objetivos". 

Por ello, y en el. ejercicio de sus atribuciones la Contraloría Municipal, implementa la 
"Evaluación Trimestral de Resultados", la cual forma parte de su Programa Anual de 
Evaluación del Desempeño 2018, orientada a identificar los aspectos susceptibles de 
mejora de las dependencias y entidades de la administración pública municipal que 
contribuyan a impulsar una verdadera Gestión para Resultados (GpR). 

La evaluación en la gestión pública implica proporcionar información acerca del 
desempeño de los programas presupuestarios de las dependencias centralizadas, 
paramunicipales y organismos autónomos, para identificar las diferencias entre el 
desempeño real y el esperado, así como su aportación para resolver los problemas que 
aquejan a la sociedad, Con lo anterior, se obtienen las herramientas e instrumentos 
necesarios para la mejora continua del quehacer público, obteniendo como resultado una 
adecuada asignación y aplicación de los recursos, creando el valor público por parte del 
gobierno. 

El Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal, es un conjunto de herramientas 
metodolágicas orientadas a mejorar el funcionamiento de la administración y las políticas 
públicas. Su finalidad es realizar el seguimiento y evaluación de los programas 
presupuestarios del municipio, para otorgar información fundamental en la determinación 
del impacto qüe tienen los recursos públicos en el beneficio social. 

Evaluador: ALSH Coordinador: 
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Director dei 

llán Soberanes 

él Sistema de Control Interno 

Evaluador: ,H coordiaador: JH 

Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 

Dirección General de Educación 
Así pues, esta medición de la evaluación del desempeño tiene dos aspectos principales: 

o El proceso de toma de decisiones, que es la evaluación que apoya a la 

reestructuración de problemas y a la formulación de nuevos programas o la 

reformulación en su caso, de aquellos que no estén cumpliendo sus objetivos, y 

o El aprendizaje organizacional, es la retroalimentación a los responsables de los 

programas presupuestarios con información sobre lo que se hace, cómo se está 

haciendo, si se está respondiendo a los beneficiarios y qué variables externas están 

incidiendo en el programa. 

En este sentido, la Evaluación Trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia tiene como 

objetivo fundamental el brindar seguimiento oportuno al ejercicio de los recursos públicos 

y avance en el logro de objetivos y metas, brindando al Evaluado información oportuna y 

objetiva que coadyuve a evitar por una parte, a presencia de subeje'rcicios al. termino del 

año fiscal y por otra el no cumplimiento de las metas y objetivos planteados. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones al presente 

Atentamente 

León, Guanajuato a 05 de junio de 2018 

El trabajo todo lo vence 

"2018 Aíio de Manuel Doblado, Forjador de la Patria" 

Dirçción de Evaluación del Sistema de Control Interno 
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pu esta rsIjptv 

1.1 Eficacia por programa 

 

:T?stre  

2.1.1.1 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN 

 

Inversión 100022 

 

95% 

Inversión 100024 2.1.1.3 PROGRAMA DE ESPACIOS EDUCATIVOS DIGNOS 
Sin avance 
programado 

1 ny e rs ón 100025 
2.1.1.4 PROGRAMA DE VINCULACIÓN CON INSTITUCIONES DE NIVEL MEDIO 
SUPERIOR Y SUPERIOR  

100% 

Inversión 100065 2.6.1.5 PROGRAMA ESTILOS DE VIDA SALUDABLE EN ADOLESCENTES 19% 

Gasto Corriente E000002 GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN. 97% 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018. 

1.2 Présupuesto por programa 

. , 
Nombre del programa . 4 Origen 

recurso'- ' 
deT" 

ogen. .. 
Ppfo modifjcado 
ler trimestre 

pto ejercido 
br trimestre 

Economia 

E000002 

GESTION 
ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN. 

Gasto 
Corriente 

11AAO1 
Municipal 
del ejercicio 56,218,587.59 40,599,609.51 

72°/ 0 

E100022 
2.1.0 PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA 
EDUCACIÓN 

Inversión 11AA01 
Municipal 
del ejercicIo 10,580,000.00 9,396.00 

0% 

Inversión 12AAO1 
Municipal 
remanente 54,331.00 - 

0% 

E100024 
2.1.1.3 PROGRAMA DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS 
DIGNOS 

Inversión 11AA01 
M unicipa 
del ejercicio 500,000.00 134,259.56 

27% 

E100079 

3.4.1.1 PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y 
FORMACIÓN 
AGROPECUARIA 
(AG RO E DU CA) 

Inversión 12AAOt 
. 

Municipa 
remanente 5,730.00 - 

0% 

K100024 
2.1.1.3 PROGRAMA DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS 
DIGNOS 

Inversion 11AA01 
Municipal 

. . . 
del ejercicio 1,000,000.00 - 

0% 

Inversión 12AAO1 
Municipal 
remanente 4,797,087.68 330,937.40 

70/  
. 

Inversion 21ABO1 
Federal del 
. . . 

ejercicio 20,415,057.00 - 
O/ 

Inversión 22AB07 
Federal 
remanente 5,057,396.08 - 

0% 

Inversión 22AB08 
Federal 
remanente 6,019,794.45 - 

0% 

lnversion 22AB09 
Federal 
remanente 767,146.56 309,664.53 

40% 

Inversion 22BA04 
Federal 
remanente 325,081.05 - 

0% 

Inversión 32AA01 Estatal 
remanente 281,747.39 18,203.98 

6% 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraidos de SiSPBR con corte al 30 de abril de 2018. 
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Evaluador: X\'LSH coordinador: JH 

Evaluación trimestral de Eficacia, Economía y Eficiencia 
Dirección General de Educación 

2.. 
Pp Nombre del.Pfo rema 

jndicad& 
 -' dicadr 

.. 
Modificado Alcanzado 

Avanceler 
Trimestre 

Avanceler Trimestro 
con pencllzacion* 

100022 
2.1.1.1 PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA 
EDUCACIÓN 

8812 

porcentaje de talleres 
impartidos sobre valores 
a alumnos del sistema 
escolarizado 

86.25 86.25 100% 100% 

8816 

. 

porcentaje de 
participaciones en 
congresos de la 
asociacion internacional 
de ciudades educadoras. 

33.33 33.3 100% 10.0% 

8820 

porcentaje de 
ctividades realizadas 

para adultos mayores en 
bibliotecas. 

15.85 22.26 140% 94% 

8813 
porcentaje de personas 
atendidas en rutas 
iu1tura1es 

27.14 49.38 182% 88% 

100025 

2.1.1.4 PROGRAMA DE 
VINCULACIÓN CON 
INSTITUCIONES DE 
NIVEL MEDIO SUPERIOR 
Y SUPERIOR 

8837 
porcentaje de avance en 
la realización del fórum 
educativo. 

100 100 100% 100% 

100065 

2.6.1.5 PROGRAMA 
ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLE EN 
ADOLESCENTES 

9055 

jorcentaje de 30 grupos 
certificados de 
adolescentes 
promotores de la salud 

100 19.05 19/a 19/a 

E000002 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN. 

8918 
porcentaje de avance en 
la realización de eventos 
civicos 

29 31.59 109% 100% 

8919 
porcentaje de sesiones 
reaIzadas de comupase 

33.34 101% 100% 

8920 
0
e
5
de atencron 

23.54 21.08 90% 90% 

Fuente: Elaborado por DESCI con datos extraídos de SISPBR con corte al 30 de abril de 2018. 
*Para  los indicadores cuyo porcentaje de avance es superiora 120%, se aplicó la penalización señalada en el apartado metodológico de 
este informe. 
Para el análisis se incluyeron los indicadoras en los que el ente evaluado es rasponsable directo y aquellos en los que el ente funge como 
corresponsabla. 
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